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ACTA DE LA REUNIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO 

Martes 7 de Mayo de 2024 a las 10:00 modo mixto (en Donoso cortés 63 y 
telemáticamente) 

 
  Asistentes: 

CCOO: CSIF: 
D. Pedro BAS CARO (Vicepresidente) 
Dña. Abigail RODRÍGUEZ MARTÍN 
D. Israel ROBLA MORALES (Presidente) 
Dña. Patricia PEREZ MERINO (Vicesecretaria) 
D. Luis FRANCO RUIZ (Secretario) 
Dña. Julia QUINTERO BARBERO 
Dña. Susana VERGARA CARRETERO 
Dña. Julia GÓMEZ GONZÁLEZ 
D. Juan José RAMOS RAMOS 
D. Jose María PEREIRA GARCÍA (delegado) 
 

D. Carlos BOGAS DE MINGO 
 

  
UGT: CSIT-UP: 
D. Jesús GONZÁLEZ IZQUIERDO 
D. Fernando ESPINOSA BENAYAS 
D. Mateo ÁLVAREZ GUTIÉRREZ 
Dña. Esther PÉREZ BULLIDO 
 

D. Oscar SANZ HERRERO 
Dña. Ana María VICENTE MONTAÑA 
D. Ángel MAZARÍO FERNÁNDEZ 
D. Daniel GARCÍA ROMANO (delegado) 
D. Pablo ORTIZ AYUSO (delegado) 

  
USO: CGT: 
D. Jesús Modesto MOYA ORTEGA 
 

D. Luis RUIZ ZARAGOZA 
 

  
  
  
  
EXCUSAN SU ASISTENCIA:  
Dña. Estefanía GOLVANO CARRILLO 
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Orden del día: 
 
1.- Punto único: Discusión y aprobación si procede de la propuesta de 
modificación de RPT planteada por la universidad en reunión del 
pasado 25 de Abril. 
 
Se debate sobre la propuesta de la universidad por unidades 
organizativas y se acuerda votarlas por separado: 
 
1.- Obras y Mantenimiento: 17 a favor, 1 en contra, 1 abstención. 
2.- ICTS Microscopía electrónica: 13 a favor, 5 en contra, 1 
abstención. 
3.- Facultad de CC. Físicas: 18 a favor, 1 en contra, 0 abstenciones. 
4.- Facultad de CC. Geológicas: 18 a favor, 1 en contra, 0 
abstenciones. 
5.- Facultad de Informática: 18 a favor, 1 en contra, 0 abstenciones. 
6.- Facultad de Trabajo Social: 18 a favor, 1 en contra, 0 
abstenciones. 
7.- Oficina de la Gerencia: 18 a favor, 1 en contra, 0 abstenciones. 
8.- Unidad técnica de cultura: 17 a favor, 2 en contra, 0 abstenciones. 
 
Quedan aprobadas todas las modificaciones propuestas. 
 
Levantamos sesión a las 11:25. 
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Votos particulares: 
De D. Luis Ruiz Zaragoza, llegado el 09-05-2024 por correo 
electrónico: 
 
Yo, Luis Ruiz Zaragoza miembro electo del comité de empresa en representación de la Confederación 
General del Trabajo remito a este Comité de Empresa la explicación y argumentación    para  que conste 
en el acta de mi voto en contra emitido en el Pleno extraordinario celebrado el día 7 de Mayo  de 2024  
en el que se trataba como único punto del orden del día la aprobación de las modificaciones parciales de 
RPT de  las Facultades y Servicios incluidos en el mismo. Mi voto en contra a la propuesta presentada 
viene motivado entre otras por las siguientes consideraciones: 
 
1- Considero que el Comité de Empresa debería negarse a aprobar ninguna modificación parcial de la 
RPT mientras la Vicegerencia de RRHH no adquiera un compromiso serio con un calendario para la 
negociación de una modificación global de la RPT que incluya a toda la plantilla, y especialmente a los 
compañeros y compañeras de las categorías y los servicios más precarizados. Como así se ha hecho con 
el PTGAS Funcionario 
 
2- Las modificaciones parciales de la RPT solo benefician a unos pocos elegidos en detrimento de la 
mayoría. 
 
3- Son injustas y aumentan el desequilibrio y la brecha salarial entre categorías. 
 
4- Tanto las memorias justificativas como los datos económicos no son reales, son en muchos casos 
contradictorios , son elaborados como  un mero trámite y  siempre faltos de rigor. 
 
5- Entiendo que en el momento actual en el que se ponen en cuestión por parte del Rectorado nuestros 
derechos con la posible eliminación  de los , mal llamados " premios o  incentivos a la jubilación" desde 
este comité se debería adoptar una posición unánime de pausa en cualquier negociación en tanto en 
cuanto no conozcamos la postura del Rectorado al respecto. 
 
Gracias, un saludo. 
 
Luis Ruiz Zaragoza delegado de CGT. 
 

3 
 


		2025-05-30T11:03:59+0200
	FRANCO RUIZ LUIS - DNI 09011630T


		2025-05-30T12:06:14+0200
	ROBLA MORALES ISRAEL - DNI 50106708N




